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Ciudad Sanitaria ..•Francisco Franco., de Barcelona

Una 'pláza de Médico adjtínto de Cirug-íaMaxilofacial.

Ciudad Sanitaria •.Juan Canaleja,. de. La Coruña

Una plaza de .Jefe .de .Servicio' de Medicina' Pediátrica...

Residencia Santtd'ria "Almiran~e Viema,., de Vi-go.

Una plaza de Jefe de Sección de Pediatría.

Convocatoria de 5 de diciembre de 1972 ("Boletín Oficial dell
.t:stado.. de 27 de diciembre}.

Residencia Sanitaria "Carlos' Hayq,...-d:é Málaga
Una plaza de Jefe de Servicio, de Cirugía Cardiovascular.

Ciudad SaJiitaria .Nuestra Señora de Covadonga.", de~Oviedo

Dos p~azas de Jefe de Sección de Ane¡;¡taia-cReanHuaCíón.

Ciudad Sanitaria "La Fe., de" Valencia

CUtüro plazas de Jefe de Sección de Anestesia~Ileaniínación.

Ciudad Sanitaria ",José Antonio Primo de RiveTa~. de Zaragoza

Una. plaza dé Jefe de Servicio de Electroencefalografía y
Electromiograffa.

Una plaza de Médico adjl.;lnto de Electroen¡:;efálografia y
Electromiografía.

'Una plaza de Jefe de Sección de Anestesia-ReanÜnación.

Convocatoria d9 5 de febrero de 1973 {",Boletin OfiCial deH
Eetado,. de 26 de marzo).

Residencia Sa.nitaria ~Nuestra Señora de Aranzazu_,
ete San Sebastián

Una plaza de )efe de Servicio de Ami.tor,nia Patológica.
Una plaza de Jefe de Sección de Anestesia-ReaniDlación:.
Una plaza. de Jefe de, Servicio. de·EIectroencefaJograJia,
Una. plaza de Médico adjunto de E~ectroencefalografía~

Residencia "Sanitaria ",Enrique'Cangas;', de .Mie-res (Oviedo)

Una plaza _de Jefe de Secdái1de Anestesia-Reanimación,
Una 'plaza de Jefe de Servicio, dePediatI1a-.

Restdencia~anitaria"General Sanjurjo,.,de Valencia

Dos plazas de Jefe de Sección de Anestesia-RéánimaCión.

Ciudad S~nitaria ",Enrique Sotornayor;',d~i Bnbao
Una plaza de Jefe de Seccióri de Anestesia-Iteanimación.

Convocatoria de 5 de abril de 1973 (.Boletín OfiCial del Es
tado- de 14 de marzo).

Residencia Sanitaria .,General Yagüe-. de Burgós

}Jna plaza de Jef~ de_ Servicio de Electroencefalografía.

Rl!sidencía Sanitaria ",Camino- de Santiago.;
de Ponferrada (León)

Una plaza de Méd1co adjunto de Anestesia-Reanimación.

Residellcia SanitnrJa "'l'irgendel Camino,., de Pamplóná

Una plaza de Jefe -de Sección de: Anestesía-Reanimación.

~ Las instancias presentadas solicitando con ca.tacter único
las plazas anuladas quedaránsip efe:cto,' ylosder8chos- abona
dos, a disposición de los· concursantes.

Madrid. 4 de febrero de 1974.-El Delegado general, J. Mar
tinez- Estrada.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION· de Ia..DiputaciÓnProvincial de Bar·
celona por laqu,e se alJuncia oposiCión libre parata
provisión .. de doce plazas_de Auxili¡¡r' de la Escqla
Especial Administratiya de. Contabilidad y-f{.ecau
dadón de la plantilla de funcionarios de esta cor~

poradón.

La oxcelentísima DipiJtación Provincial de- Barcelona, en se·
sión plenanacelebrapa el día 31 de enero de 1974, acordó con
vocar oposicíón libre para la provisión de doce plazas de Auxi
liar con título mercantH, incluidas dentro del grupo:Al , Adminís·
tn'~i'Y0s, subgrupo el,' plazas: especiales administrativas de· Con·
tablhda.d y Recaudación dE: la plantílIa. de funcionarios de es,ta
Diputación PróvinciaL

Dichas plazas, consignada.scou·eI···grado··:retributivo 'doce 'de
la Ley 108/1963, de 20 d.e julío,estarándotadas de (:onforriüdad,

con el· Decreto-ley. 23/1969, .de 16 de· diciembre, Sobre medidas
transitorias, en ordena las retribuciones de los funcionarios de
Administración Local; con .el sueldo base anual. de 52.500 pese
tas y una rotríhl~ción.·complementaría de_ 18.060 pesetas, anuales,
aumentos graduales .por razón deaI;ltigüedad, 'cón los demás
derechos y deberes roglamelltariosy sin. perjuicio de las remu
neraciones que se fijen en desarrollo del Decreto-ley 7/1973, de
27 de julio, que dicta las normas en. orden a la acomodación
del régImen sr .retrIbuciones de los funcionarios locales a los del
Estado. ~ ..

Las instancias solitHandoparticiparen dícha oppsición' de
benin dirigirse al excelentíSlmoseñor, Presidente de la Dipu
tacinóProvinciai .dé Barcelona, d,ontro del plazo de treinta días,
a contar del siguiente al de la pubUcacióndel pre\ente. anuncio
en e] "Boletín Oficial del Estat,io-. "" '

Las bases de esta' oposición se publicaron .en el «Boletín Ofi
cial de la· Província' de. Barcelona~. número 36 del 11 de febrero
de 1974. •

Barcelona, 12 de febrero de 1974>-EISecretario.-V.o B.o: El
Presiden te. ,.--'-1.316-A.

RESOLUC10N de Ja Diputación Provinct,al de Bar
celona por la que seanuricia oposición libre para
lá provisitm de siete plazas de Oficial'· inciuídas en
el subgrupo e) plazas' administrativas de Contabili~

dad y ReccH.tdación de '14 plantilla de funcionarios
de esta COtporaoión., -

La excelentísima Diputación PrQvinciai de Barcelona, en- se
sión .plenaria celebrada.. el ,d.ía31 de enero de 1974~.acordó con
vocar oposición Hbrepara la provisión>de sieteplazasde Oficial,
incluídas dentro del grupo Al, A,dministrativos,subgrupo el,
plazaS especiales adrilinistratívas·de 'Contabilidad y Recaudación
de la plantina de esta Diputación- Provincial.

Dichas plazas,. consignadas con el grado retributivo trece
de la Ley "'108/1963, de 20 de julio, estarán dotadas de conformi
dad con el _oecreto~ley23/196f}, del6 de. diciembre, sobre rpe~

didas. transItorías en oluen ala& retribucÍlmes de los ·funciona
rios de Administración Local, .con·' el· sueldo base anual de
cincuenta y dos mí! quinientas {52~500}~pesetasyuna retribución
complementaria de d*l'cíocho mil sesenta (lR060) pesetas 'linua
les. aumentos graduale"por razón de antigüedad, con los demás
derechos y deberes reglal'ilentariosy sin." perjuicio de las remu
neraciones ·qUe se fijen en desarrollo del Decreto-ley 7/1973,
de 27 de íulici~ que dicta li,\snormas én orden a la aCQmoda
ción del régimen y rettibuciones de los funcionarios locales
a los del Er'.tado.

Lasinstatlcias solicitando partiCiparen dicha 'opO'Sición de~
berán' dirigirse al excelentísimo' ~ñor Presidente d(l la Diputá
dón Provincial de Barcelona, dentro del plazo de treinta días,
a có:ntar del siguiente al_de la pubJicaci9u del presente anuncío
en el ..Boletín Oficial del Estado».

Las bases de esta oposición se' publ icaron en el "Boletin
Oficial de la Provincia de Barcelona» número 36, del día 11
de' febrero de ,1974. ..,

Barcelona, 12 de febrero de 1974.~El Secretario,~V.o B:o:
El Presidente.-1.:H7·A.

RE80LUCl-ON de la Diputación Provincial de Va
len.cia referente al concurso restringido para pro
visiórtde .titla. plaza- de Médico Jefe de Servicio
de la. especialidad "Pediatrta y Pueric!lltur~ del
HospitálProvincia;1 de Valencta. -

Se convóca conturso restringido deméritos entre Médicos
del Cuerpo de la Beneficencia Provincial de Valencia, J}ara
provisión de una plaza. de Médico Jefe de Servicio de la espe
ciaUdad,,-Pediatría y Puericultura.. del· Hospital Prov:incial de
Valen(,ía, cuya plaza tiene asignado el grado retributivo 18
y está dotadfi. con el emoIumertt(J hásicoanual de Q3.240 pesetas
y demas percepciones legales, sin perjuicio de 105 haberes que
oorrespondan Como consecuencia de .la aplicacíó,n del Decreto
ley 7/197a, de 27 de julio, sobre adopción de .medidas en orden
a. la •acomodación y retribuCiones de .·los funcionarios' locales
aJos. del EstacJ;o' y cJísposicionesquesedicten para su aplicación.

Sulalllente podranconcursar esta plaza los Médicos de la
Beneficenda Provincial de Valencia de la especialidad "Pedia
tría y .Puericultura.. que se hallen en situación de servicío
a.ctivo.,. '. .

Las instancias para tomar parte eri :el concurso se dirigirtm
al excelentísimo señor' Presidente de la Diputación Provincial
de VaJencia, debiendo presentarse en ·e1 Registro General de
ia: Corporación (Caballeros, 2); debidamente reintegradas y en
el plaz,Q de treintadias hábíles, >contados desde el siguiente
ál de la publicación del presente' éxtracto de convOcatoria en
el .. Boletín Oficial del Esta:clo...

Juntamente con JáinstanCía, d5!beránpresentar'los concur
santes los documentos fehacientes justifica.tivos de los m~ritos

que aleguen, los cuales habrán de ajustarse a los especificados
€In la hase sexta de la presente convocatoria.. También seacom~ ~

pañará resguardo acreditativ()de .. 'haber abonado" en concepto
de derechos de concurso la cantidad de 500 pesetas.


